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1. Tipos y Características de espacios

1.1. playas marítimas y fluviales, embalses, lagos, ríos y otros
· el socorrismo en espacios naturales es más exigente que en piscina, debido a los factores naturales en constante cambio.

· Estos espacios naturales son una oportunidad para desarrollar actividades de ocio. Principalmente natación y navegación, aunque hay

muchas variantes.

· Las playas son el espacio natural más popular. Son extensions de arena o piedras casi planas, junto a una superficie de agua. Hay 2 tipos:

- Marítimas: la superficie de agua es el mar o el océano.

- Fluviales: la superficie de agua es un río o un embalse.

· muchos ríos no tienen habilitado el baño, pero hay zonas que sí están destinadas al ocio y recreación. Sus características los hacen

especialmente complicados, y su vigilancia es más compleja para los socorristas.

· en los embalses también está permitido el baño, y se diferencias 2 tipos:

- lagos: depósitos naturales de agua en

una depresión del terreno, que recoge

aguas pluviales, subterráneas o de varios

ríos.

- lagunas: depósitos de agua dulce pero

de menor extension y profundidad.

Playa Río Embalse



2. Normativas de las zonas de baño
· las normas nacen en los establecido en la constitución de 1978 en referencia a la sanidad y el medioambiente.

· Es responsabilidad del estado coordinar y gestionar las medidas generales.

· A continaución, las comunidades autónomas tienen derecho a establecer normas adicionales de protección, en función de las estatales.

· Por ultimo, los municipios administran las competencias referentes a la calidad del agua, prohibición del baño, etc, en consonancia con lo anterior.

2.1. normativa estatal
· Ley 14/1986, General de sanidad, obliga a las Administraciones a la promoción de la salud y prevención de enfermedades. Por

ejemplo, el uso recreativo de las zonas de baño de aguas naturales.

· R.D. 1341/2007, de gestión de calidad de aguas de baño, estableciendo medidas sanitarias para la protección de bañistas y

conserver, proteger y mejorar la calidad del medioambiente. Fija parámetros, basados en la OMS, que hay que cumplir.

2.2. normativa autonómica
· En el ámbito autonómico también hay una autoridad sanitaria que puede ampliar las medidas de protección adicionales. Un órgano ambiental, para el cumplimiento de

normas ambientales e hidrológicas. Y una autoridad autonómica que vela por el cumplimiento de las medidas de gestión previstas.

2.3. normativa local
· Cada municipio gestiona las competencias dentro de su territorio, siempre siguiendo lo que se marca a nivel estatal y autonómico:

> Evaluación de la calidad de las aguas de baño: toma de muestras para controlar la calidad del agua, con mayor presencia de bañistas. Así como el control de la

contaminación microbiana y otros organismos, residuos o sustancias químicas que entrañen un riesgo para la salud.

> Medidas de gestión: como la temporada de baño, zonas de acceso limitado, zonas de baño y zonas protegidas.

> Prohibición del baño: permanente o recomendación de abstenerse. Prohibición del baño temporal o recomendación de abstenerse por incidencias.

Señal de ‘Prohibición del baño’



3. Prevención de riesgos en espacios acuáticos
3.1. acotación de espacios: fauna y flora peligrosas
· Al realizar actividades acuáticas en el medio natural es necesario considerer factores ambientales que varían según la localización, el clima o la temporada.

· En los ecosistemas de agua en España se pueden encontrar una infinita variedad de animales En cuanto a la flora, básicamente son plantas subacuáticas y algas.

· En España, la fauna y la flora en los ecosistemas acuáticos no son, por lo general, peligrosas para los bañistas.

· Ocasionalmente se puede acotar la zona de baño, o prohibirse el mismo, si la fauna y flora peligrosa lo require..

3.2. factores atmosféricos
· La climatología se caracteriza por estar en constante cambio, por lo que la adaptación a ella es necesaria para evitar posibles accidentes.

· Los factores atmosféricos como las precipitaciones, el viento, los niveles de radiación y la temperatura pueden volver peligroso el baño.

· Existe una simbología específica para informar a los usuarios de peligros naturales existentes en las zonas de baño.

3.3. factores del medio acuático
· Para realizar cualquier tipo de actividad, deben analizarse las características y factores del medio natural acuático, para adecuar las medidas de vigilancia y prevención:

> Profundidad: si es poco profunda, existe riesgo de chocar con el fondo al zambullirse. Si es muy profunda y no se hace pie, es más propensa a los ahogamientos.

> Fondo: superficie terrestre sobre la que se encuentra la zona de baño. La zona arenosa es más segura que la rocosa o de fango.

> Corrientes: hay que fijarse en los movimientos de masas de agua, ya que pueden alejar a los bañistas de la orilla y llevarles a zonas peligrosas.

> Transparencia del agua: importante para conocer la profundidad y el tipo de superficie del fondo.

> Temperatura del agua: el agua está más fría que el ambiente en el que está. Si es demasiado fría, es un problema para los usuarios.

> Contaminación: la presencia de vertidos contaminantes es un riesgo y supone la prohibición del baño en la zona afectada.

> Oleaje: en los medios acuáticos marinos hay que conocer el tipo de olas, dónde rompen, su altura, frecuencia entre olas...



3. Prevención de riesgos en espacios acuáticos
3.4. principios de la prevención de riesgos
· la prevención es el camino más eficaz para la reducción de accidentes acuáticos y ahogamientos. Un buen protocolo preventive se pueden evitar daños futuros.

> Responsabilidad: en todo y por parte de todos, y asumiéndola correctamente desde un principio.
> Revisión d elos conocimientos: educación, formación, actualización e investigación al respect deben ser permanentes.

> Recursos humanos y materiales: los adecuados a las circunstancias particulares de cada uno de los espacios acuáticos.

· en cuanto a la educación, formación y divulgación de conocimientos para la prevención de ahogamientos y accidentes en el medio

acuático natural. Se pueden destacar 2 medidas preventivas:
> Educación preventiva: incluir la prevención como contenido educativo en centros de enseñanza, laborales, escuelas

deportivas y de programas acuáticos.

> Información preventiva: difundir el concepto de prevención y conocimientos básicos sobre el medio acuático, accidentes
más frecuentes, formas de evitarlos, técnicas de autosalvamento y pautas sencillas de intervención y rescate.

3.5. accesibilidad de usuarios
· en el medio natural, el terreno es irregular, y hay obstáculos que dificultan el acceso

· se debe prestart atención a la transición de los bañistas entre la zona seca y la zona de baño, donde se producen la mayoría de accidentes.

· Los riesgos más communes son superficies mojadas y resbaladizas, desniveles y superficies irregulares y obstáculos naturales.

· las medidas preventivas: uso de calzado adecuado, instalación de barandillas en desniveles, rampas y escaleras; establecimiento de pasos seguros y señalizados en obstáculos.

3.6. conductas de riesgo
· el uso inadecuado o negligente de las zonas acuáticas naturales pone en riesgo a usuarios y socorristas. Se deben conocer las conductas peligrosas, para poder prevenirlas:

> Acceder a la zona de baño cuando está prohibido.

> Bañarse en zonas complicadas sin tener el nivel suficiente.

> Desconocer la profundidad del agua.
> Descuidar a los niños/as en el agua, pues ellos/as no perciben el peligro adecuadamente.

> Entrenar en el agua de forma muy intense, pudiendo sufrir sobreesfuerzos y lesiones.
> Jugar de manera descontrolada, como ‘aguadillas’ o apenas.



4. Gestión y organización del puesto de socorrismo

protocolo estandarizado
· La organización y gestión del socorrismo en el medio acuático natural se basa en un protocolo estandarizado, que consta de 4 pasos:

1) Percepción del problema: avistamiento. Se basa en que el socorrista debe tartar de advertir el suceso lo antes posible.
2) Análisis de la situación: el socorrista debe interpreter rápidamente la situación observada. Los aspectos principales a analizar son:

- Estado del accidentado: si se encuentra consciente o inconsciente, tranquilo o en pánico…
- Lugar donde se encuentra el accidentado: zona de baño o zona seca, hundido o en la superficie, cerca o lejos de la orilla…
- Material: según el material disponible y la distancia a este, será más o menos conveniente su uso.
- Condiciones: ambientales como la niebla, viento… y del agua, como el oleaje, Corrientes de agua…

3) Toma de decision: después de analizar la situación, se debe tomar una decision, lo más rápido y eficaz posible.
· La sitúación puede variar tras tomar la decision (el accidentado pasa de consciente a inconsciente, etc).
· La decisión debe adaptarse a los cambios que se produzcan.

4) Ejecución del rescate: tras trazar el plan de rescate, hay que ponerlo en marcha, que seguirá estos pasos:
- Aproximación al accidentado
- Buceo y rastreo
- Control del accidentado y zafaduras
- Remolque
- Extracción del agua - Primeros auxilios - Evacuación - Evaluación



4. Gestión y organización del puesto de socorrismo
4.1. rrhh y materiales para la prevención de accidentes
· para lograr una prevención eficaz de accidentes acuáticos hay que invertir en RRHH y materiales. El nº de socorristas se establece en función de

las características de la zona: nº de usuarios, peligrosidad, extension…

· Los socorristas deben cumplir una serie de responsabilidades:
> Formarse y mantenerse actualizado.
> Poseer la titulación correspondiente que certifique legalmente su formación.
> Mantener una preparación física que permita intervener adecuadamente.
> Estar contratado de forma regular y según lo establecido en la Ley.
> Trabajar uun nº adecuado de horas y estar descansado al empezar la jornada.

· recursos materiales. deben ser adecuados para las zonas de baño y estar en buenas condiciones. Existen varios tipos, y se clasifican según:
> Prevención: paneles informativos, balizamientos, señalizaciones, megafonía…. Información útil de la zona para los bañistas.
> Vigilancia: torres, sillas y puestos de vigilancia. Lugares con amplitude visual y fácil acceso al agua. Equipamiento individual (prismáticos, sistemas de

comunicación entre socorristas, gafas de sol… Este material facilita la percepción de los problemas.
> Intervención: conocido como material de rescate. Aletas, boya torpedo, tubo de rescate… Sirven de apoyo en labores de rescate.
> Primeros auxilios: el puesto de Socorro está en condiciones de hygiene y salubridad. El material de PPAA (camillas, botiquín, oxigenoterapia…).
> De evacuación: ambulancia, acceso reservado para ella y lugar habilitado para aterrizaje de helicóptero. Permite un traslado más rápido y seguro.

4.2. normas y medidas de seguridad. Bandera azul
· las normas en el medio acuático natural varían según las características de cada zona, pero las más comunes son: bañarse en zonas vigiladas por

especialistas, no bucer en fondos desconocidos, cuidado con las cuevas, cumplir con las normas de higiene en la zona de baño…

· la bandera azul es un galardón, de entrega anual, a las playas que cumplen condiciones ambientales e instalaciones, según 4 criterios:

1) Calidad del agua de baño 2) Información y educación ambiental 3) Gestión ambiental y seguridad 4) Servicios e instalaciones



4. Gestión y organización del puesto de socorrismo
4.3. enfermedades profesionales
· el socorrista debe considerar los riesgos propios de su actividad laboral e informar de ellos.

· Es importante desarrollar un protocolo preventivo de riesgos laborales para mejorar la protección del trabajador.
> Localizar los principales riesgos causados por el desarrollo de la actividad laboral.

> Planificar medidas que prevengan la aparición de dichos riesgos.

> Establecer protocolos de actuación cuando aparezcan los riesgos señalados.

> Comprobar la validez de las medidas adoptadas.

· los principales riesgos asociados con el socorrismo son la exposición durante largos periodos de tiempo a la radiación solar (crema solar, gorra

y gafas de sol), mover cargas pesadas (medios auxiliaries de transporte), caídas desde la misma altura (revisar espacios y equipamientos).

4.4. comprobación del puesto de socorrismo
· debe contar con ciertos materiales que son imprescindibles para una Buena actuación. 3 tipos:

> Material de salvamento: aro, boya torpedo, tubo de rescate, tabla de salvamento. deben

estar disponibles en todo momento y colocados para facilitar su empleo en el menor tiempo.

> Material de comunicación: 2 tipos

· Comunicación entre socorristas  walkie-talkies

· Comunicación entre socorristas y medios de asistencia  smartphone o teléfono convencional

> Material de primeros auxilios: debe estar en condiciones adecuadas, pues hay que usarlo con

rapidez. Conservarlo y hacer inventario periódicamente. Suele ser material fungible.

> Otros elementos: silla, sombrilla, etc, de gran peso y volumen. Torre de salvamento

Socorrista preparaado



4. Gestión y organización del puesto de socorrismo
4.5. vestimenta, equipamiento y material del socorrista

 Vestimenta y equipamiento
· La indumentaria debe facilitar la intervención. La ropa de baño debe ser elástica y ceñida.
· El calzado, adaptarse a las características de la zona de baño. Valorar el uso de neopreno.
· hay cierto equipamiento imprescindible para el socorrista en playas, ríos y embalses:

> Ambú: permite realizar insuflaciones de aire eficientes y asépticas en la RCP.

> Gafas y tubo de buceo: permiten ver con claridad bajo el agua, detector peligros, etc. Con el tubo se puede

respirar al mismo tiempo que que se desplaza con la cabeza sumergida, facilitando el rastreo.

> Tubo de rescate: flexible, facilita su colocación alrededor del accidentado. La cuerda unida al arnés une al

socorrista y al accidentado.

> Aletas: utilizadas para avanzar más rápido, aunque con más fatiga.

 Material de comunicación
· hay elementos para la comunicación con los bañistas:

> Visuales: como las banderas de colores, cartels informativos,

señales luminosas, banderines manuals, boya de rescate…

> Auditivos: como los silbatos, megafonía...

 Material de alcance
· Materiales que se lanzan desde tierra o embarcación para que agarre el accidentado.
· Su uso depende de la víctima, que debe estar consciente, una distancia corta y la meteorología.

> Aro salvavidas: fiabilidad y ligereza. Su tamaño posibilita que quepa una persona, y consta con una cuerda.

> Balón salvavidas: bolsa de nailon con una cuerda flotante de color llamativo, de entre 15 y 30m.

Ambú Gafas y tubo de buceo

Aletas Tubo de rescate

Bandera verde

Silbato

Aro salvavidas Balón salvavidas



4. Gestión y organización del puesto de socorrismo

4.5. vestimenta, equipamiento y material del socorrista

 Material de contacto
· proporciona autopretección y mejora la eficacia del rescate.

> Tabla de salvamento: aproximación a la víctima de rodillas o tumbado. Cortas o largas.

> Boya torpedo: para playas. Flotador rígido, con asas y cuerda y arnés. Su forma más

hidrodinámica permite un nado cómodo y rápido. Aporta flotabilidad.

> Chaleco de rescate: aporta flotabilidad. Con bandas reflectantes y silbato para que sea

fácilmente localizables.

 Material de apoyo
> Carretel: rodillo que está en tierra, con una cuerda de color vivo de más de 200m.

Permite el contacto desde tierra con el socorrista, como una ‘línea de vida’, facilitando

el regreso de socorrista y víctima a tierra.

> Prismáticos: element que permite vigilar zonas de baño de grandes dimensiones.

 Material de extracción
· garantizan un transporte seguro, evitando otras lesiones.

> Collarín cervical: inmoviliza la columna. Cuando hay sospecha de lesión.

> Inmovilizador de cabeza: inmoviliza la cabeza, evitando movimientos

laterals. 2 orejeras que se fijan a un tablón mediante velcro o cintas.

> Tablero espinal: de plástico y flotante. Con agarraderas y sujeciones.

> Embarcación: para grandes distancias. De fácil acceso para salir rápido.

Tripulación minima de 2 personas. Motos acuáticas, piraguas, etc…

Tabla de salvamento Boya torpedo Chaleco de rescate

Collarín cervical Inmovilizador de cabeza Tablero espinal Embarcación – Lancha neumática

Carretel Prismáticos



5. Vigilancia en los espacios acuáticos naturales
· la vigilancia es la labor desempañada por el socorrista para ofrecer un entorno seguro a los usuarios. Aspectos que forman el protocolo de vigilancia:

5.1. vigilancia como primera intervención
· se debe informar a usuarios, prevenir los problemas, percibir los accidentes e iniciar acciones de rescate. La vigilancia es fundamental en el protocolo de

prevención, y si se realiza correctamente, permite anticiparse para evitar o minimizer lo accidentes, especialmente los ahogamientos.

· hay que tener en cuenta que los protocolos de vigilancia deben aplicarse de forma permanente y sistemática, manteniendo la comunicación.

5.2. rrhh y materiales para la vigilancia
· los socorristas conforman los rrhh, quienes velan por la seguridad de los usuarios.

· deben poseer el título que acredite que poseen los conocimientos teórico-prácticos en material de salvamento y ppaa.

· Deben ser mayores de 18, supercar la prueba de capacitación, un examen médico, no estar inhabilitado y contar con un seguro de responsabilidad civil.

· deben dominar el medio acuático (entradas, buceo, zafaduras…) y conocer las técnicas y métodos de rescate.

· con actitudes de cercanía, flexibilidad, disponibilidad, coherencia, objetividad, humanidad y preparación física.
> Torre de salvamento: permite observer desde una posición elevada, facilitando la visibilidad.

> Prismáticos: facilita la vigilancia en zonas de baño de grandes dimensiones.

> Gafas de sol: permiten una major vision cuando hay demasiada luz solar y protegen los ojos.

5.3. tipos de vigilancia
· 2 formas de vigilar la zona de baño, en función de si se está quieto o en movimiento:

> Estática: sentado o de pie sin moverse. Con movimientos de cabeza. Se está localizado por los bañistas, descansado, resguardado del Sol. Es más aburrido.

> Dinámica: o activa. Se realiza caminando. Se evita la somnolencia, es menos aburrida y acerca a potenciales peligros. Sin embargo, se le puede dar la espalda a

zonas de baño, estar desprotegido del Sol y el calor, estar menos localizable para los bañistas, aumentar el cansancio o favorecer las distracciones.

Competencias de un socorrista



5. Vigilancia en los espacios acuáticos naturales

5.4. estrategias de vigilancia
· algunos aspectos a considerar son generales y son eficaces en cualquier context de vigilancia del medio acuático natural, mientras

que otros están condicionados por las características propias de la zona de baño. Estos aspectos son:
1) atención: se deben programar descansos, pues la concentración decae sobre los 35’. Los más frescos, a puestos de mayor saturación de gente.

2) observación: no deben quedar zonas desprotegidas, por lo que la distribución de socorristas debe ser proporcinal. 3 estrategias para esto:

- Vigilancia global: todos los socorristas observan todas las zonas de baño.

- Vigilancia por sectores: cada socorrista observa una zona, y las zonas contiguas, se vigilan de forma superpuesta.

- Vigilancia mixta: combinación de las 2 anteriores. Unos socorristas hacen vigilancia global, y otros, por sectores.

3) localización: debe realizarse desde una zona elevada y libre de obstáculos, con acceso directo e inmediato a la zona de baño. 20’ a todas las zonas.

4) recursos: nº de socorristas y puestos de vigilancia establecidos según las características de la zona: afluencia de bañistas, dimensiones, configuración...

5) patrullas: los recorridos de las zonas de baño deben hacerse en parejas, de forma periódica y sistemática, con los materiales de rescate adecuados.

5.5. factores que condicionan la vigilancia
> Recursos disponibles: tanto materiales e instalaciones, como humanos.

> Condiciones laborales: salario, horas de trabajo, etc.

> Preparación del socorrista: técnica, física y psicológica.

> Características de la zona de baño: dimensiones, tipo de terreno, etc.

> Usuarios: nº de bañistas y características. Más vigilancia con niños, ancianos, principaintes o imprudentes.

> Acceso a la zona de baño: desde el puesto de socorro.

> Actividades que se desarrollarán: baño, navegación, etc.

> Otros factores variables de peligrosidad: el viento, el oleaje, etc.



5. Vigilancia en los espacios acuáticos naturales
5.6. aspectos psicológicos de la vigilancia
· la rotación entre los socorristas, los puestos y las funciones deben hacerse de manera planificada y con una periodicidad que asegure la concentración

en la labor de vigilancia. Lo normal es que los turnos no excedan de 1 hora. Los aspectos psicológicos a considerar:
> Atención: situación de alerta continua, asegurando la activación psicológica y sensorial adecuada.
> Características psicológicas: la escala de valores, el descanso, el estado emocional... deben ser coherentes con las necesidades del salvamento.
> Concentración: se debe ser capaz de fijar la atención de un modo selective y excluyente.
> Motivación: la predisposición e interés a attender y socorrer deben ser adecuados.
> Percepción: se realiza mediante los sentidos, principalmente la vista, con el apoyo de la audición.

5.7. errores comunes en la vigilancia
· para evitar que se produzcan errores en la vigilancia del medio natural acuático es importante conocer cuáles

Son los errores más frecuentes:

> Ausentarse de la zona de observación > Estar distraído (móvil, otros usuarios…)

> No velar por el cumplimiento de las normas > No disponer de vestimenta o material adecuado > No vigilar la totalidad de la zona de baño

5.8. criterios para una vigilancia eficaz
· además de las técnicas y estrategias colectivas de vigilancia, existen unas pautas individuales para poder observer de forma más rápida y eficaz:

> Agudeza visual: capacidad del sistema visual para distinguir detalles de forma nítida a una distancia y condiciones determinadas.
> Amplitud visual: capacidad para observer un espacio determiando de forma panorámica.
> Percepción del movimiento: estar alerta a los estímulos visuals móviles (la persona que se ahoga va a moverse).
> Calidad perceptiva: interpreter los estímulos de manera correcta, entendiendo así cuando se producen señales que alertan del peligro.
> Valoración óptimo-motora: cálculos mentales de espacio, tiempo, velocidad y trayectorias.



6. Protocolos de actuación
6.1. protocolo: supervision de los riesgos del medio acuático

· las instalaciones deben revisarse de manera periódica, los materiales y también los protocolos de actuación.

· el puesto de salvamento debe limpiarse diariamente al principio de la jornada, para cumplir las normas de limpieza e hygiene.

· Los materiales deben estar correctamente almacenados y distribuidos, y los sistemas de comunicación deben revisarse al inicio de cada jornada.

6.2. protocolo: evacuación ante emergencias (catástrofes, contaminación, invasión de fauna)

· debe poder ser consultado con facilidad, regular todas las alternativas, contemplar a los usuarios, ser conocido por

todos empleados de la zona de baño y establecer con claridad y precision os recursos y organismos que deben intervenir.

· Debe incluir la presencia de una ambulancia en el menor tiempo posible y reservar una zona amplia y libre de obstáculos.

· si se produce contaminación de las aguas de baño, se informa a las autoridades y recomendar / prohibir el baño.

· puede haber invasion de fauna peligrosa (tiburones, medusas…), prohibiendo el baño, retirando las medudas, acotar la zona…

· contemplar también en las evacuaciones que impliquen a personas con necesidades especiales, con diversidad functional.

6.3. accidentes en zonas de baño
· para evitar accidentes y ahogamientos saber nadir no es suficiente. hay Conocer las causas más comunes que los provocan:

> Atrevimiento excesivo: en zonas desconocidas, con acciones imprudentes.
> Ausencia de medidas de prevención, vigilancia e intervención: tanto en el baño libre como las actividades acuáticas.
> Falta de protección física, barreras y sanciones: que impidan el acceso a quien no puede apreciar el peligro.
> Heroísmo equivocado ante la vision de personas en peligro: intentar rescatar a alguien sin tener habilidades para ello.
> Ignorancia de los peligros: que representa el agua.
> Individualismo, egoísmo y falta de respeto: que hacen no cumplir las normas e indicaciones de carteles y socorristas.

· es interesante la divulgación por parte de expertos y profesionales, de información de accidentes en medio acuático.



6. Protocolos de actuación
6.4. protocolo: conductas peligrosas
· se debe alertar a los usuarios de las normas de las zonas de baño. Para prevenir accidentes y ahogamientos, es importante:

> Conocer la zona de baño: en espacios naturales acuáticos. Saber la profundidad, corrientes, etc.
> Bañarse acompañado y cerca de la orilla: sobre todo si no se domina el medio acuático.
> Adecuarse a la temperature del agua progresivamente: mojarse antes de entrar al agua. Si se siente mucho frío, salir.
> Comer con prudencia: evitar comidas abundantes antes del baño, sobre todo si no se está acostumbrado a hacerlo.
> Vigilar a los niños: no miden correctamente el peligro, por lo que hay que supervisarlos.
> Conservar la calma en caso de peligro: pedir ayuda y confiar en ella. Estar tranquilo facilita la flotación.
> Pedir ayuda en caso de emergencia: avisar al socorrista más cernano.
> Socorrer solo si es seguro para uno mismo: asegurarse que no hay socorrista y que se puede hacer sin ponerse en riesgo.
> Respetar las normas: no hundir a los demás, no saltar sin saber qué hay debajo, hacer caso a las banderas, no alejarse de la

orilla ni a nado ni en colchonetas, no empujar a los demás, no corer por terrenos qurbrados o resbaladizos.

6.5. técnicas de comunicación
· informar a los usuarios y adevertirles de las situaciones de peligro. Las principals formas para hacerlo son:

> Balizamientos: se delimitan zonas para así evitar posibles accidentes.
> Banderas: siguen un código de colores que indica el esetado del espacio acuático, atendiendo a los factores de peligrosidad.
> Consejos: ofrecen información preventiva a los bañistas.
> Horarios del servicio de socorrismo.
> Horario de mareas: solo en las playas.
> Mapa: señala la distribución de los servicios en el espacio acuático natural.
> Megafonía: tiene función informative y de alarma.
> Normas: deben señalarse las conductas apropiadas e inapropiadas de hygiene, actuación, comportamiento, etc...
> Señalización de zonas de peligro: sobre todo si existen zonas especialmente peligrosas.
> Señalización vertical en la orilla de delimitación de zonas: delimita dos zonas contiguas. p.e. donde acaba una zona de playa convencional y empieza una nudista.

· deben revisarse de forma periódica. El buzón de sugerencias sirve como medio de comunicación invertido, para conocer la opinion de usuarios.


